RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000385 E. 332/13) 
“Visto, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, el control de la versión de lo recaudado por la concesión a Paseo del Puerto S.A. del uso de áreas terrestres comerciales en el Puerto de Punta del Este.  Comuníquese a la Contadora Auditora. Ofíciese”.
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